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JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2019-01512 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve:  
  
    Tener en cuenta el escrito de la parte demandante en el que 
informa que la parte demandada ha cumplido con el acuerdo de pago. 
 
  Permanezca el presente asunto en suspenso hasta que finalice 
el termino de suspensión del proceso. 
   

 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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